
NUM. 125.—MARTES 28 DE MAYO UE 1895

DE LA

SUSCRIPCIÓN PARTICULARArticulo 1.° Las leyes obligarán en la Penín arda, islas 
Baleares y Canarias, á los veinte días de an promulgación, 
si en ellas no se diapnaiase otra coso. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
en la Q-aeeta ofiaiai.

Art. S.” La ignorancia de las leyes, no excusa de en 
cumplimiento.

Art. 3.” Las leyes no tendrán eíacto retroactivo, ai no 
dispusieren lo oonrario, [Código aivil vigente)

El Beal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Boal orden 
de 6 de Agosto de 1031, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ni escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satiaíecho los derechos de inserción de los anun- 
ci..¿i de subastas en la Q-aceM de Madnd y Boletín Opioiaii.

Fonaa os Cóbdoba Pesetas.

Un mes.........................
Trimestre............................11 26
Seis meses.........................  22 60
Dnaño.......................................46

¿fúnuro tueito, 38 eíntimoa de peseta, 
Se pabUca todos los días, excepto los domingos. 

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretari os reciban este “BOLETIN^ dispondrán, que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del où mero siguiente

En CóanoBa Patetas.
Un mes..................................8
Trimestre...............................8 26
Sois meses...........................16 60
Un alio................................ 33

1 Laa Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
1 en los Boletines Oficiales se han de remitír al Jefe politico 
i respectivo, por cuyo conducto se pasarán ¿ los editores de 

los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 da bril, de 3 y 21 de Octubre de 1S64,> 

Los señorea Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
responsabilidad, de conservar los números de este Bolef^t 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
oarse al final de cada año.

Adtbrtkncia. Conforme con la condición S.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no so insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que entes 
de ^ publicación abonen los interesados su importe, à ra
zón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 

' números sueltes á i» céntimos.

Frttkcia ÍEí Gouseio Ge Navires

[Gaceta del 26)
SS, MM. el Rey, la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Eamilia, continúan en esta Corte, 
ain novedad en «u importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm, 1628
SANIDAD

En circular de este Gobierno de 
8 del actual se previno á los señores 
Alcaldes de la provincia obligaran 
á los Médicos municipales á remitir 
á los Subdelegados de Medicina res
pectivos los datos referentes á las 
defunciones por causa de viruela 
Ocurridas eu sus términos respecti- 
▼08 en el último quinquenio, ó eu los 
dos ó tres últimos años si no fuera 
posible lo primero, expresando si los 
fallecidos estaban ó no vacunados; 
Previniéndose eu la misma circular 
^ los señores Subdelegados, que re- 
ñiitieran á este Gobierno en el tér
mino de tercero dia relación de los 
Médicos municipale que hayan deja
do de cumplir tan importante servi- 
010; y corno ni unos ni otros hayan 
oumplido las expresadas órdenes, les 
prevengo, que si inmediatamente no 
lo hacen les impondré el másimun 
de la multa que autoriza la ley, pre- 
ymieudo tambiéu á los repetidos sé
niores Subdelegados, que al remitir 
las relaciones de los Médicos moro
sos, ampiieii loa datos que tienen su- 

mis trad 03 á este Gobierno referen- 
osá las defuntiooes de viruela, se

parandolos por Ayuntamientos, y 
- presando si estaban ó no vacuna- 
es los fallecidos, pues casi todos lo 
an hecho englovadamente, y no es

i así como los reclama la superiori- 
¡ dad.
j Córdoba 22 de Maye de 1895.
j El Gobernador,
ï José Novillo

j Circular núm. i64S
\ Habiéndose publicado en el Bole

tín OíiciAL de esta provincia núme- 
j ro 120, correspondiente al día 22 del 

mes actual, la relación de Ias liquí- 
; daciones practicadas por la Dele

gación de Hacienda de los débitos 
que á favor de la misma resultan 
contra la excelentísima Diputación y 
Ayuntamientos de esta provincia en 
31 de Marzo último, en virtud de lo 
dispuesto en el art. 5.° de la instruct 
ción aprobada por Real Decreto de 
16 de Abril anterior, espero del re
conocido celo de las citadas Corpo
raciones que inmediatamente proce
dan á formar los presupuestos ex
traordinarios prevenidos en el Real 
Decreto de 7 del corriente insertos 
en el indicado Boletín Oficial nú
mero 113 de 14 del actual, con snge- 
ción estricta á las disposiciones que 
en él se establecen, debiendo llamar 
su atención acerca del plazo impro
rrogable que se concede para ultimar 
dicho servicio, ea la inteligencia de 
que transcurrido que sea, impondré 
á los morosos las correcciones á que 
haya lugar.

Córdoba 24 de Mayo de 1895.
El Gobernador, 

José Novillo

AYUNTAMIENTOS
VILLA DEL EIO

Núm. 1658
Don Bernardo Bariqne Cerezo y Castro, Al

calde presidente del Ayuntamiento consti
tucional de esta villa.

! Hagi- haber, que neo’'dfido por el 
i Ayuncamieuto de roi presidencia y aso- 
j ciados hacer efectivo el encaber.amisa- 
! to de coosumos y recargo me ni cipa! 
5 correspondiente ni próximo ejercicio 
5 económico de 1395 à 96, por arreada

miento é venta libre por un año del 
impaesto sobre determinadas espouies, 
divididas en siete grupos, mandando 
que se anuncie la subasta, como lo ve 
rifioo por este edicto convocando lici
tadores para el remate que ha de cele
brarse en el salón bajo de las Cacas 
Consistoriales y que dará prinoipbá 
las doce del domingo nueve de Junio 
próximo ante ana Comisión del Ayun
tamiento con asiateneia de Notario, oe- 
lebrando un solo remate por cada gru 
po, principiando el acto por el primero 
en el orden que ee consignan, tornando 
corno punto de partida el tipo respec
tivo de ceda uno de ellos, que es el si
guiente:

i ESPECIES
¿ Pts, Ots.

f Primer grupo 
i pan cocido en equivalencia 
! del trigo y sus harinas 11692 80 
í Segundo grupo 
' Carnes y tocinos ea fresco y 

saladas 6839 70
• Tercer grupo 
i Vino y vinagre 4216 
j Cuarto grupo
i Jabón doro y blando 1608 40
j Quinto grupo

■ Petróleo y arroz 1696 80
' Sexto grupo

Alcoholes y aguardientes 2444 12
? Séptimo grupo
( Sal común 1204

La subasta será por grupos y pajas á 
la llana bajo las condiciones que cons
tan en el expediente de su razón que 
desde hoy se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria municipal, para ins- 
trucoión de cuantas personas quieran 
interesarse en la licitación, teniendo 
entendido que para hacer proposicio
nes ha de coastítuirse próviamente en 
la Caja muaicípal ó sobro la mesa dr ia 
presidencia una cantidad equivalente 
ni 2 por 100 del importe del grupo ó 
grupos sobre que huyan do recaer, y 
que en los diez días siguientes a la 

aprobación provlhionat del remate ha 
de formulízarse la fiauza definitiva con
sistent» en mil quinientas pesetas en 
metálico eu citada Caja municipal por 
cada ano de los grupos primero, se
gundo y sexto; ochocientas pesetas por 
el teroero; trescientas ciaouenta por 
cada uno de los grupos cuarto y quin
to, y doscientas cincuenta pesetas por 
el séptimo, perdiendo el depósito pré- 
vio, que quedará á favor del Manicipio 

f
1
t 
t

f

si no ¡o verifica oportunamaate: y por 
último qae no se reconocerá cesión 
alguna qae no se verifique en forma 
legal y previa aprobación del Ayunta
miento.

Lo que he acordado hacer público 
para que llegue á oonocimieato de 
cuantas personas deseen interesarse en 
el remate-

Villa del Rio á 21 de Mayo de 1895.
1 —Bernardo E. Cerezo. - P. 8, M., Sal- 
’ vador Muñoz.

i Número 1666
| Hago saber: que terminada en borra- 
; dor la matrícula industrial de esta po- 
! blación, para el alio eoonómioo da 1895 

á 96, se halla de manifiesto en la Se- 
- cretaria del Ayuntamiento, por el tér

mino de ocho días, durante cuyo plazo 
■ podrán los interesados en ella pasar á 
■ examinaría y aducir las reclamaciones 
' qae tengan por conveniente.
’ Lo qae se hace público por medio 
' del presente, con el fin de que llegue á 
F coaocímiento de todos log iataresadoa.

Villa del Rio 21 de Mayo de 1896.— 
Bernardo E. Cerezo,—P. S. M., Salva
dor Muñoz.

SANTA EUFEMIA
Núm. 1660

: Don Manuel Guillerino Romero y Caballero, 
Alcalde constitucional del Ayuntamiento 
de esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto la sab.-.sta de consumos de esta 
villa, para el próximo año económioo 
de 1895 á 96, annociada para rl dia do 
hoy por faits de licita dores, el Ayunta- 
miento de mi presideucis, de Cúnfermi-
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dad con lo presorito con el urtíoulo 63 
de la vigeata ley del ramo, ha aoorda 
do aunneiar una eeganda eubastftj que 
tendré lugar al dia sigtiiente da tras 
curridos que aean los diez eo que apa 
rezoa este anuncio en el Bolbtík Ofi
cial à la hora señalada en el edieto an 
teríor, en el mismo local y bajo las mis 
mas oondioioneS) sirviendo de tipo la 
soma de 13277'60 pesetas que os el total 
copo á qas asciendan todas lao espe
cies grabadas en la tarifa primera y 
primera clase do población; advirtien
do qne serán admitidas todas aquellas 
pujas que cubran las dos terceras par
tes de la tasación referida, siempre 
que se hagan con las formalidades y 
requisitos que la mencionada ley pre
viene y que á la sazón consta en su 
reepsetivo expedients, el cual consta 
de manifiesto en esta Secretaría muni
cipal para que puedan enterarse cuan
tas personas lo orean conveniente.

Santa EufemiaSl de Mayo de 1895. 
— El Alcalde, Manuel G-uillermo Eo- 
mero.

GUADALCÁZAR
Kúm. 1661

Don Fernando López Sánchez, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuatamiento de mi probidenois y nú
mero igual de vecinos asooiodos, el 
arriendo ála exclusiva de los derechos 
de consumos del ramo da bebidas para 
el ejercicio próximo en esta localidad, 
y autorizado por la superioridad dicho 
acuerdo, se anuncia la primera subasta 
para el dia treinta de los corrientes, á 
las diez de su mañana, en la Sala de se- 
aiones de la Corporación municipal, 
bajo el tipo de mil quioieatas pesetas 
y pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la Secretaria municipal, 
debiendo consignarse para tomar parte 
en la subasta el 2 por 100 del valor del 
referido tipo, bien próviameute en la 
Caja municipal ó en el acto do la ex
presada subasta.

Guadalcázar 13 de Mayo de 1895.— 
Fernando López.

BENAMEJI 
Núm. 1664

Don Antonio Martín Lindos, Alcalde constí- 
tncional de esta villa.
Hago saber: que la Junta municipal 

da la misma ha acordado gravar con 
un módico arbitrio extraordinario va
rias especies de las comprendidas en la 
segunda tarifa de consumos, como me 
dio de enjugar el .téfioit de 24.739 pe
setas 74 céntimos, resultante eu el pre 
supuesto municipal, para el próximo 
afio eoonómioo de 1896 á 96, y cuya ta
rifa seenoueutrainserta en el expedien
te de su razón que se halla de manifies
to en la Secretaria, per término de diez 
días, é contar desdb el de la fijación de 
este edicto en el Boletín Oficial de la 
previnoia.

Lo que se anuncia al público para oir 
reclamaciones cou sujeción á las reglas 
2.' y 3,*, disposición 2.* de 1a Real or 
den de 3 de Agosto de 1878,

Benamejí 21 de Mayo de 1896,—An 
ionio Martín Lindes.

Núm. 1656
Don Antonio Martin Liadas, Alcalde consti

tucional de esta villa, -y Presidente de le 
Junta municipal de la misma.
Hago saber: que no estando total y 

abfiolutamsute conforme el proyecto 
de presupuesto formado por el Ayua- 
tamiento para el próximo año econó
mico de 1896 á 96, coa el acuerdo de 
citada Junta, al aprobar dicho docu
mento, por haber tenido en cuenta es
ta Ooiporaolóo la décima quinta parte 
de débito« é la Haciende, á virtud de 
la ley de 16 de Abril último, sobre con* 
doneoión y moratorias, se anuncia el 
público expresado acuerdo, por térmi
no de ocho diñ.s, á contar desde el que 
aparezca inserto el presenta en el Bo
letín Oficial de le provincia, en cum
plimiento y á los efectos de la dísposi- 
cióo 4.“ de la Real orden-circular de 
15 de Enero de 1879.

Benamejí 21 de Mayo de 1896,—An
tonio Martin Lindes.

CASTRO DEL RIO 
Núm. 1662

Don Pedro Quintero Castillo, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber; que el Ayuntemiento 

demi presidenciaheacordadoel arríen 
do por todo el año acoDÓmiso do 18.^5 
á 96, del servicio dti alumbrado públi
co de Is localidad^ bajo el tipo de 2.946 
pesetas, y condiciones del pliego que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

El remate tendrá lugar en esta Casa 
Capitular, á loa diez días de publicado 
el presente en el Boletín Oficial da la 
provincia, y hora de doce á dos do la 
tardo.

Castro del Rio 17 de Mayo Je 1895, 
— Pedro Quintero.

Núm. 1663
Hago saber: que el Ayuntamiento da 

mi presidencia ha aoordado el arriendo 
en subasta pública por todo el año eco 
nómico da 1895 á 96, del arbitrio sobra 
puestos en plaza y vla pública, bajo el 
tipo do 4.120 pesetas, y eondioiones 
dei pliego que so halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

El remate tendrá lugar eu esta Casa 
Capitular á los diez días de publicado 
el presente en al Boletín Oficial de la 
provincia, y hora de doce ¿ dos de la 
tardo.

Castro del Río 17 de Mayo de 1896. 
— Pedro Quintero.

Núm. 1664
Hago saber.' que el Ayuntamiento de 

mi presidencia ha acordado el arriende 
en subasta pública del arbitrio de uso 
obligatorio de pesos y medidas, bajo 
el tipo de 13.061 pesetas, por todo el 
año económico de 1895 à 96, cuyo re
mate tendrá efecto en esta Casa Capi
tular à los diez días depablicadoel pre
sente en el Boletín Oficial do la pro
vincia, y hora do doce á dos de la tarde, 
bajo las condiciones del pliego que se 
halla do manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Castro del Río 17 de Mayo de 1895. 
—Pedro Quintero.

Núm. 1656
Hago saber: que por acuerdo de la 

Junta munioipal de la misma se saca á 

S pública subasta el arriendo del arbitrio 
f establecido sobre el nao obligatorio de 
j las pesas y medidas do e.ste término 
í municipal, durante el año económico 
j de 1895 -96, cuyo acto tendrá lugar ea 
( estas Casas Consistoriales ante la Oo- 
; misión designada, á las doce del día si- 
Iguiente á los treintaen que aparezca in

serto e.sta edicto eu el Boletín Oficial 
de la provincia, sirviendo de base pa- 

; ra la primera licitación el tipo ó pre- 
i cio de 10.000 pesetas por el alquiler de 
■ pesas y medidas y sorvioio de pesar y 

medir, entendiéndoso oonvouoionel el 
de agencia, gestión y demás servicios 
voluntarios que preste el rematante, 
bajo las oendioiones que constan en el 
pliego correspondiento, aprobado por 
referida Junte, que estará de manifies
to constantemente desde hoy en la Se
cretaría de este Ayuniiamiento,

Dicha subasta se llevaré é efecto por 
pujas hechas verbalmante durante una 

j hora, y si eu ella no hubiese licitadores 
i que cubran el tipo mencionado, se oon- 

tínuará en el siguiente con rebaja dol 
; 25 por 100 del mismo, pudiendo este 
j segundo ser mejorado an iguales con

diciones que el primero.
i Lo que se anuncia al público para 
1 conocimiento de los licitadores que 
í quieran interesarae en la subasta.
! Benamejí 21 de Mayo de 1896.—An- 
1 tonio Martín Lindes. 
i — 
i Núm. 1657
( Hago sabor.' que la Corporación que 
¡ tengo el honor de presidir, asociada de 
t igual número de contribuyentes, ha 
í acordado el arriando á venta libre de 
: todas las especies que comprende el 
1 encabezamiento da oonaumos da esta 

referida villa con la Haoieuda áfin do 
oubrirlo, así como suj recargos, eu el 
próximo año ooocómioo, para lo cual 
so anuncia al público la oportuna so- 
beata por uno, dos ó tres años, que 
tendrá logar al otro día do pasados los 
diez de publicado este edicto en el Bo
letín Oficial da la provincia, bajo los 
tipos siguientes en cada un año.

pts. Ots.
Por el copo ó encabeza 

miento con la Hacienda 18672
Tres por ciento premio da 

cobranza y conducción 560 16
Recargo municipal del 100 

por 100 á excepción de la sal 
quo no tiene recargo 17505

Total.................... 36737 16
El acto tendrá lugar de doce á dos 

de la tardo de indicado día, en estes 
Casas Capitulares, bajo la presidencia 
de esta Alcaldía y asistencia de los 
Concejal ea designados al objeto, cuya 
subasta se haré por el sistema de pujas 
ála llana, con arreglo en un todo al 
pliogo do condiciones que se encuen
tra de manifiesto en la Secretaría, y 
obligándose el arrendatario á cobrar 
con sus mismos empleados y jauta 
mente con loa derechos del Tesoro y 
recargos, los arbitrios que sobre deter* 
minadas especies de la segunda tarifa, 
ha acordado imponer la Junta munici
pal, para enjugar el déficit resaltaste 
eu el presupaesto, nna vez oonoedidos 
por la superioridad.

La fianza que baya de constituir el 
* rematante habrá de ser en metálico, 
í valores del Estado ó fincas libres acep* 
Í tedas por la Corporación, sin que el 
5 Valor exceda de la cuarta parte del 
; precio en que se amenda, y que para 
s hacer postura es requisito indiapensa* 
j ble presentar carta de pago de haber 
i oonaigaado en la Depositaría munlci- 
! pal el 2 por 100 de la suma total que 
1 sirva de tipo.

1 Benamejí 21 do Mayo de 1895.— 
Antonio Martín Lindes.

CABRA
Núm. 1658

Don Vicente Sancho y Heredia, Alcalde cons
titucional de esta ciudad.

Hago saber: que el Ayontamiento 
1 de mi presidencia, asociado del número 

de vecinos que deU-rrnma le instruc- 
oión del ramo, ha acordado anendar á 
venta libre loa derechos de oonsumo y 
recargos ordinarios do las especies que 

* comprende la tarifa primera que acom- 
i paña á la lay de 21 de Junio de 1889, 
j excepción hecha da le sal, como medio 
1 de hacer efectivo' el enosbezamiento 
> que ha eorreependido é esta ciudad 
! para el año económico de 1895 96. 
j En su couseoceucie la correspoa- 
t diente subasta tendrá logar en estas 
i Casas Consistoriales y despacho de la 
¡ Alcaltlia el día 12 de Junio próximo, 
( de once á doce da su mañana, con asis- 
; teucia del Ayuntamiento en pleno y 
i cu Notario de la localidad, que daré 
■ íé del acto.
i El tipo de subasta se ha fijado en la 
j cantidad de 203091 pesetas 5 céntimos 
! é que naeiende el encabezamiento y re- 
s cargos en esta forma:

Pesetas

Cupo para el Tesoro 100044 86 
Recargo del 3 por 100

por cobranza y oonduoción 3001 36 
Recargo del 100 por 100

sobre el capo para arbitrios 
j municipales 100044 86

1 Tipo para el remate 203091 05
La subasta se verificaré en pujas á 

la llana y para tornar parte en ella de
berán los licitadores acreditar haber 

1 ingresado en la Depositarie municipal 
Ió entregado en el acto de la subasta la 

cantidad de 2000 pesetas en metálico, 
exhibiendo á la par su cédula personal, 

i El rematante garantizaré el contrato 
í depositando en las arcas del Ayunta

miento la sume de 25000 pesetas en 
metálico, admitiéndose el pago de éstas 
el importe del depósito provisional.

Todas las demás condiciones y deta
lles relativos á la subasta figuran en 61 
pliego que aparece del expediente res
pectivo, que para que pueda ser exami
nado por los interesados se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento,

Cabra 21 de Mayo de 1895,—El Al' 
oalde, Vicente Sancho.—Por mandado 
de S. 8.*, Baldomero Montoya, Secre
tario.
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28 DE MAYO DE 1895

Ss'^gt,âi.sibi©€b

Núm. 1653

Fallecimientos ocurridos el día 2f de Mayo

parroquias SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Lorenzo Hembra Viuda 80 años Hipertrofia dal corazón
oan Andrea Varón Casado 50 Cirrosis hepática
San Pedro Idem Idem 72 Lesíóo del corazón
San Lorenzo nom Soltero 7 meses Meuiegitie cerebral
Santa Marina Idem Idem 6 Tabes mesentérica
Catedral 1.1 em Idem 65 años Eufioenoia DolmonarIdem Hembra Viuda 76 DisenteriaIdem
San Miguel

Idem
Idem

Soltera
Viuda

3 meses
30 años

Bronquitis
Lesión del corazón

DIA 22 DE MAYO

San Lorenzo Varón Viudo 82 años Mielitis crónicaIdem Idem Soltero 12 Meningitisidem
San Andrés

Hembra Soltera 3 meses Gastro enteritis
Varón Soltero 1 año Atrepsia

Córdoba 22 de Meyo de 189^.—El Seorethrio, Manoel Varo.—V.° B.“: El 
Alcalde^ Antonio de Ariza,

DOS TORRES
Kùm, 1605

Don Manuel Cortés Velarde. Alcalde presí- 
ente del Ayuntamiento constitucional do 

«ata villa,
Sago saber: que por aouerdo de la 

nrporaoión munioipa! tendrá lugar en 
estas Casas Couaisterielea, el dia 4 del 
próximo Junio, y hora de 0000 á doce 
desu máñana, la subasta del servicio 
para el alumbrado público, en el próe- 
sinoo ejeroioio de 1895 á 96, ñor el tipo 
dedos mil pesetas, quedando de maní' 
fissto en la Seorotaria del Ayuntamien- 
^® el pliego de condiciones porque 
SQUeHa se ha de r<*gir, y debiendo loa 
boitadores presentar en el aoto,en plíe- 
go Cerrado, sus proposiciones, redacta- 

“s con sugeoión al modelo adjunto, 
Dos Torres 22 de Mayo de 1396,— 
^nuel Cortés Velarde,

Modelo de proposición 
vecino de.,,, provisto de su oé- 

. ** * personal que exhibe, enterado de 
®s condiciones bajo las cuales se sn- 
®®ta el suministro de petróleo y de- 

*®ós servicio para el alumbrado públi 
^® da esta villa, durante el próximo 
•Jeroioio de 1895 á 96. se compromete 
^j^erifioarlo en la forma que se fija en 

Plifigo de condiciones ó tenorio á sn 
rgo oon sugeoión á aquellas, ofre- 

**tido oonio garantía la fianza que las 
^jie«ias exigen y llevarlo á efecto por 

’'*po ó por un tanto por 100 menos,
Í^eoha y firma del proponente.)

1* ^1*^^ saber: que hallándoee vagante 
P aza de Secretario de este Ayunta

^®^®‘*“ °°“ «* haber de 2.200 
^'^'*^’®^’ ^ ^“® ^* ^® proveerse 

^ oonoargo á tenor del art, 122 de la 
íUzoH* ^^^ fflonioipal, se concede un 

'’‘’e quice días, oontadoa desde la

□aaidad.

fecha do este edicto, para que los que 
j aspiren á dicho oargo presenten en la 
Í Seoretaría dal Ayuntamiento sus soü- 
• oitudes documentadas.
j Dos Torrea 22 de Mayo do 1395.— 
j Manuel Cortés Velarde.
1 -,,.^

LUQUE 
Núm. 1667

Don Antonio Jiménez de la Torre, Alcalde 
j constitucional de sata villa.

Hago sfber:que concluida la forma- 
■ ción de Ia matricula general de la con- 

tribación industrial, paru el próximo 
tifio eoonómioo ds 1895 á 98, correspon
diente à todas las industrias compren 
didas en lag tarifas á que cada cual 00- 
rrespoade con arreglo al vigente regla
mento de 1893 y demás órdenes supe- 
,r¡ore.s hasta la fecha, desde hoy queda 
expuesta al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, durante los guales podrá todo in
teresado acudir á consultaría desde las 
diez de la mafiana á Ias tres delà tarde, 
y durante el mismo período de tiempo 
producir cuantas reclamaciones crean 
justas y convenientes; ea la inteligen
cia de que las que ee presentasen des
pués de trasenrrido dicho plazo no po
drán series atendidas.

Lo que se anuncia para oonooimien
to de los interesados, de conformidad á 
lo prevenido en el citado reglamento.

Loque 21 do Mayo de 1896.—Anto
nio Jiménez de la Torre.—P, S, X., 
Juan Calvo, Secretario.

MONTORO 
Núm. 1641

Hago saber: que por acuerdo de 
la Municipalidad se saca á pública 
subasta el arbitrio especial sobre li
cencias de los puestos que se esta
blezcan en las calles y plazas de es- 

ta población para la venta de mer- 
cauciaSj durante ci próximo venide
ro año económico de mil ochocientos 
noventa y cinco á noventa y seis, 
por el tipo de mil ciento veinticinco 

i 
í
Í 
i

f

pesetas y con arreglo ai pliego de 
condiciones y tarifas obrantes en ei 
expediente de referencia, el cual des
de hoy se encuenda de manifiesto en 
la Secretaria municipal, donde po
drá ser consultado por las personas 
que deseen interesarse en la licita
ción, cuyo acto tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales de doce á doce 
y media de la tarde del dia cinco de 
Junio próximo.

Las proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado, extendidas en pa
pel de la clase duodécima (una pe
seta) á la que acompañarán los lici
tadores su cédula personal y un res
guardo que acredite haber consigna
do en las arcas municipales la canti
dad de ciento doce pesetas cincuenta 
céntimos, equivalentes al diez por 
por ciento del tipo fijado, cuyas pro
posiciones habrán de ajustarse al si
guiente

; Modelo
; D. F. de T..., vecino de..., con cé- 
1 dula personal que acompaña, se com- 
l promete á entregar ai Ayuntamiento 
1 por la cobranza del arbitrio especial 

sobre licencias de los puestos que se 
: establezcan en la vía pública diiran- 
j te el ejercicio económico mil ocho- 
j cientos nouenta y cinco á noventa y 
j seis con sujeción al pliegos de condi- 
Í ciónes y tarifas formadas al efecto. 
■ la cantidad de (en letra) pesetas.
; Fecha y firma,
i Montoro veinte y uno de Mayo de 
: mil ochocientos noventa y cinco.— 
! Bartolomé Romero.

j ~JIJZGÂDÔS
j LÜOENA 
j Núm 1646
í Don Francisco Javier Sanz y Camp.s, Juez 
’ de instrucción de esta ciudad.

Por el presente hago sabor: qno en 
í oamplimiento de lo dispuesto ea el ar- 
j tíoiilo treinta y uno de la ley del Jura

do, he acordado se proceda en la Sala 
Audienoia de este Juzgado el día trein
ta del corriente y hora de las doce de 
su mañana, ai sorteo de los seis vocales 
que bajo mí presidencia y en concepto 
de mayoree contribuyentes, cuatro por 
territorial y dos por industrial, y en 
unión del señor Cura párroco y Maes
tro de iustraooión primaria mas anti
guos, han de constituir la Junta de 
este partido para la tormaoión de las 
listas del Jurado, correspondiente al 
mismo.

Dado en la ciudad de Lucena á vein 
te y uno de Mayo de mil ochocientos 
noventa y cinco.- —-Francisco Javier 
Sanz.—Por mandado de S, S.“, Pedro 
de Blancas Molero.

Núm. 1617
Don Francisco Javier Sanz y Camps, Juez de 

primera instancia de esta ciudad y su par
tido.
Hago saber: que su las diligenoias 

de oumplimieuto de sentencia dictada 
por la Audiencia territorial de Sevilla, 
en loa autos sobre posesión de terrenos 
y restituoión de frutos y rentas, pro
movidos en este Juzgado por don Joan 
Burgos Domínguez, contra don Anto
nio Castro Ramírez, he mandado en 

providencia del día de hoy sacar á se
gunda subasta, oon rebaja del veinte y 
cinco por ciento de su tasación y tér
mino de veinte días, la finca siguienta:

Una Fuerte de tierra calme amunoho- 
nada, sAuada en el partido nvmbrado 
de la Huerta de Quintana, de este tér
mino, con cabida de seis fanegas, que 
linda á Levants con el arroyo de la 
Puente del Rey y majuelo de Rafael 
Berjillos; por el Sur tierras da don An
tonio Ortiz Repiso; á Poniente con 
otras da don Pranoi^oo de Paula Cu
rado Jiménez, y por el Norte con í-sta- 
cada de Francisco Berjillos, cuya fii,3a 
fué apreciada en quinientas no venía 
pesetas, de laa que rebajado el veinte y 
cinco por ciento, quedan cuatrocion- 
taa ousrenta y doa pesetas oinouenta 
céntimos, tipo para esta segunda su
basta.

Cuya segunda subasta y remate en 
favor del mejor postor, tendrá logare! 
dia siete de Junio próximo y hora de 
las nueve do su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado; advirtién- 
doss que no se admitirá postura algu
na que no cubra las dos teroeras partea 
del tipo porque se anuncia esta segun
da subasta; que para tornar parte en la 
misma, deb«ráu los licitadores oonsíg 
nar práviamente en la mesa judicial el 
diez por ciento efectivo de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se han pre.sentado loe títulos de 
propiedad, debiendo oonformarse oon 
el certificado del Registro de la propie
dad unido á loa autos, que estarán de 
manifiesto en la Escribanía del actua 
rió para los que quieran cxaminarlos, y 
que dicha finca, en unión de otras, se 
encuentra gravada con la pensión da 
cuarenta misas ea cade un año, íia ex
presaras su estipendio.

Dado en Lucena é trece de Mayo de 
mil ochooientos noventa y cinco. — 
Francisco Javier Saoz,—El aotuario. 
Licenciado Antonio F. de Burgos.

BAENA
Núm. 1661

Don Segundo Achutegui y Gelo3, Juez de 
instrucción da este partido.
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á Antonio ' López Osuna 
y Manuel León Navarro, veoinos de 
Córdoba, cuyo paradero y demás oir- 
cunstancias se Ignoran, á fin de que 
comparezcan en este Juzgado dentro 
del término de diez días á contar desde 
la publicación de la presente, con ob
jeto de recibirles indagatoria y uotifi 
caries el auto de procesamiento contra 
los mismos dictado en la causa que ins
truyo por hurto de dos yeguas á don 
Antonio Rabadán Arjona, de esta ve
cindad; bajo apercibimiento da que si 
no comparecen serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las 
autoridades, civiles y militares y á la 
policía judioial, procedan á la busca y 
captura de dichos procesados y caso de 
ser habidos los remitan á disposición 
de este Juzgado á la cároel de este par
tido.

Dado en Baena á veinte de Mayo de 
mil ochooientos noventa y giooo. Se 
gando Achútegui.—El actuario, Este
ban Bujalance.
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SECCION DE TENEDURIA
MES DE JUNIO DE 180S

RELACION expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos 
han vencido y vencerán en las fechas que se señalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días pre
cisamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos, procederá la Administración á incautarse de la 
finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real Decreto de 20 de Julio de 1877.

Núiaóro 
de 

inventario.

1

Procedencia i
Ciase de 
la finca

Pueblo de vecin
dad del deudor NOMBRE DE LOS DEUDORES

FECHA DE LOS ÏB5C1IIHWS
plazos 

que deben

Importo 
del débito

Pesetas Cts.
Término 

donde radica la finca

Epoca 
à que per* 

teneo en
Día Mes Año

748 Clero Rúeátsa Villa del Rio D. Francisco Jurado 1 Junio 1396 16 al 20 938 22 Villa del Río P. ai 68
940 Lucena José Martínez Salve 11 al 20 420 Lacena
863 Córdoba Abelardo Abdé 3 7 al 20 246 Rambla

2417 3 Palata Justiniano Velasco 8 a! 10 1110 Palma 76
2417 4 El mismo 8 ai 10 946

372 Aguilar D. Rafael Maria Maldonado 4 20 65 88 Aguilar 58
297 El mismo 20 37 63 99

1843 Pte. Ia Lancha D. Tomás Sánchez 6 al 20 937 50 Hinojosa
761033 2 Propios « PrisgO José Joaquín Ramírez 5 3 606 20 Rute

719 Estado D.* Rosaura Ramírez Roca 3 721
201033 1 Propios n D. José Joaquín Ramírez 3 484 »

1032 1 U? Rosaura Ramírez Roca 3 1443
20
20

n
1032
1032

4
3

» D. José Joaquín Ramírez 
El mismo

97 3
3

578
625

»
»

1032
18136

3 » » r?
Hinojosa

El mismo
D.“ Oonoepción T. Jordan 6

3
9

500
107

20
71

» 
Hinojosa 
Córdoba 
Lucena 
Alcaracejos

388 Clero Urbana Córdoba D. Miguel Tortosa 8 9 73
200 Insimcciín púlthca 

Clero
Rústica Luesna D,* Ju a:, a María Rico 9 10 666 66

1436 Alcaracejos D Manuel Teleforo Pérez 11 9 al 20 60 60
704 Montilla Juan Bacas 12 3 ai 20 286 30 Montilla

1988 Gabriel Pedraza 16 al 20 409 40 0
114 Estado Urbana Lucena Francisco Barranco JJ 16 al 20 462 60 Lucena
452 » Rústica Rafael Morente Hurtado » 11 al 20 277 60

60
60
76

» 
Pedroche

JO
4744 Propios n Pozoblanco Julián Arroyo Morales n 6 278
4743
873

T9 
Clero

TJ
Mootecaayor

Agustín Serrano Alarcón 
Juan Carmona Nadales 13

6
14 al 20 190

n
Montemeyor 68

1817 Montilla Praucisco Pacheco 16 20 38 88 Montilla
1933 Córdoba José Barranco López »» 20 826 06 19
1820
660

h » 
Urbana

Montilla
Córdoba

José Rodríguez
Francisco de Paula Urbano

18
26

20
20

61
176

25
13

n 
Córdoba 
Bujalance 
Córdoba

76646
642

n
n

Rústica 
Urbana

Btijalance 
Córdoba

Juan Cubero Urbano 
Francisco Ramos

»
TI

19
18

100
90 05

Córdoba 18 de Mayo de 1895.—El Interventor de Hacienda, José F. Jáudenes.

Sección de anuncios

IMPOmTE
Los repartimien

tos de la riqueza rús
tica, colonia y pecua
ria y sus estados, así 
como el de la urba

na, se hallan de ven
ta en la, imprenta del 
DIARIO DE COE- ¡ 
D0BÀ, Letrados 18.1

1 IbM ¡Mí!
j Se remiten á vuel- j 

ta de correo el nue
vo formulario y su 
lista cobratoria que 
se hallan de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA.

CDEHTÂS ÍMGIFALES
La de presupues

tos y la del Depo
sitario, con sus rela
ciones y demás for
mularios, se hallan 
de venta en la inv 
pronta del DIARIO-

laipren ta dul Diario de C6rdoí>a>
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